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_AUMENTO.DE .CAPITAL
Y REFORMA DEL ESTATUTO
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA

“ HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A. ”

CAPITAL ANTERIOR : USD 5 22"775.000,00

AUMENTO DE CAPITAL :USD $ 1"735.000,00 *

CAPITALACTUAL: USDS5 24510.000,00

DÍ: COPIAS
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co de Quito, Ala

hoy día tres (03)de Octubre del

En la ciudad de San Fran

   República del Ecuador.

año dos mil dos, ante mí, Doctpf Rubén Darío Espinosa

Idrobo, “Notario “ Uhdéci de Quito, Distrito

Metropolitano, comparecen libre y voluntariamente a la

celebración - del presente instrumento * y bien

inteligenciados en la naturaleza /fesultados del

mismo: Los señores FUAD DASSUM en “su calidad de
Y

Pre
Pp   

  
dente; e, Ingéniero RAFAEL TERÁNA



calidad de Gerente General y Representante Legal de la

compañía w“HOTEL*“COLON * INTERNACIONAL: ", según

a e a a

consta de: aLOS, documentos que 8” agregan como
Crta . rr

«habilitantes.r: Los:comparecientes,son mayores- de- edad,
a -—

de estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliados en esta ciudad de Quito hábiles para

2f% "

contratar y: obligarse a:quienes:de conocer:- doy fe y que

“mn : : 1 - 2 si

se identifican de conformidad con los documentos que me

exhiben y cuyas copias adjunto; me piden que eleve a

Escritura Pública la minuta que me entregan cuyo tenor

litéral y (qué transcribo “es “el: siguiente: “SEÑOR

NOTARIO”: En el Registro de Escrituras Públicas a su

cargos. Sírvase. insertar una de la cual conste -el

presente Aumento de Capital y Reforma del Estatuto

Social de la compañía HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A.,

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen

al otorgamiento de la presente escritura pública, los

v Fuad Dassum; en calidad de Presidente, e  

  

  

"Rafael:  Terán” López, - Gerente General. y
A

de la compañía HOTEL COLON
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INTERNACIONAL C.A., conforme consta de los documentos

adjuntos como habilitante a este ¡i¡instrumento.- Los

comparecientes son ecuatorianos,“casados, Jráfores de

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles

en derecho para contratar Y obligarse.- Los

comparecientes actúan en cumplimiento de las

disposiciones adoptadas por la Junta General Ordinaria

de Accionistas de la compañía, reunida el día nueve de

abril del dos mil dos, de la cual una copia se acompaña

como parte integrante del presente instrumento

público. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: uno:

La compañía HOTEL COLON INTERNACIONAL  C.A., se

constituyó mediante Escritura Pública otorgada el

veinte y uno de Mayo de mil novecientos sesenta y cinco

ante el Notario Público del Cantón Quito, Doctor.

Olmedo del Pozo, cuyos protocolos están a cargo de la

Notaría Segunda del Cantón Quito, Ascritura que fuera

inscrita en el Registro Mercantil, el once de Junio de

mil novecientos sesenta y cinco. ZL DOS: Mediante

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo

rto de Quito coñ fecha veinte y dos de noviembre de

e  

 



dos mil uno, inscrita en el Registro Mercantil de Quito

el veinte y seis de diciembre del mismo año, la

compañía HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A., aumentó su

capital a la suma de veinte y dos millones setecientos

setenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de

América (USD $ 22*175,000.00), Y reformó metódica y

sistemáticamente sus Estatutos Sociales.- TRES: La

Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía

HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A. reunida el día nueve de

Abril de dos mil dos,/ resolvió aumentar su Capital

social hasta en una suma de dos millones doscientos

veinte y cinco mil dólares de los Estados Unidos de

América (USD $2'*225,000.00).- La misma Junta General

facultó a su Gerente General para que llame a ejercer

el derecho preferente a los accionistas de la empresa;

para que ofrezca a los accionistas o a terceros la

suscripción del capital a cuyo derecho preferente los

accionistas hubieran renunciado o no se hubieran

pronunciado en el plazo legal correspondiente; para que

monto total del aumento de capital

Pd

ie un capital autorizado de veinte y cinco
md

y
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miliones de dólares de los Estados Unidos de América,

si..Ja suscripción no- llega hasta el monto acordado y

establezca el texto final. de los artículos referentes

al capital social de la  compañía.-  CLAUSULA

TERCERA: AUMENTO DE  CAPITAL.- con los

antecedentes expuestos, los comparecientes, en la

calidad en la que lo hacen y debidamente facultados

para el efecto, declaran que la compañía HOTEL COLON

INTERNACIONAL C.A., eleva su capital la suma de un

millón setecientos treinta y cinco mil dólares de Los

Estados Unidos de América (USD $ 1"735,000.00), de

conformidad con al cuadro que se adjunta como parte

integrante del presente instrumento  público.- El

presente aumento de capital se lo realiza, conforme lo

dispuesto por la Junta General de la referencia,

mediante la capitalización de los saldos constantes en

las cuentas “de Reserva Legal, Reserva de Capital,

Utilidades Retenidas Y Mediante aporte en numerario

tanto de los actuales, accionistas de la empresa, como

4

   

 

terceros, en vista de la autorización otorgada en
s

e A
[7 nta Séneral para que el Representante Legal de

Me IN
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la compañía, ofrezca:las acciones no suscritas por sus

accionistas,: a tales terceros.- .En vista del -aumento

de capital que ¡se .realiza en:este. acto, el capital

¿.Socia1_de la compañía HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A.,

que es actualmente, de veinte ydos millones setecientos

setenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de

América (USD 9 22* 775,000.00), pasa a ser de la suma de

veinte ycuatro millones quinientos diez mil dólares de

los Estados Unidos de América (USD $ 24* 510,000.00),

que se encuentra dividido en veinte y cuatro millones

quinientas diez mil (24* 510.000) acciones ordinarias y

nominativas EJ dólar de los Estados Unidos de

América (USD 81.00) : cada una.- Declara el Gerente

General de la compáñta que, dando cumplimiento a lo

dispuesto enla Junta General de accionistas que acordó

el presente aumento de capital, conforme consta de la

copia del acta adjunta como parte integrante deeste

instrumento público, que por cuanto no se suscribió el

monto total acordado, se fija un capital autorizado de
 

 

    
rica - (USD $  25'000,000.00).- Los
y - A-- .
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eccionistas de la compañía son de nacionalidad

ecuatoriana, excepto: aquellos cuyos nombres,

nacionalidad y tipo de inversión se detallan 2

continuación:O

' NOMBRE ACCIONISTA NACIONALIDAD TIPO INVERSION

Andrefti Sedioli Rolf Anton Suecia NACIONAL 4 /
Arteaga Mansol Estadounidense EXTRANJERA DIRECTA /

Arhus Universal Corp. Panameña EXTRANJERA DIRECTA ,
Bastidas Ana Maria Estadounidense EXTRANJERA DIRECTA /

Bastidas Anthony Gerard Estadounidense EXTRANJERA DIRECTA /
Bastidas Michelle Estadounidense EXTRANJERA DIRECTA /

Pastidas Patricia Estadounidense EXTRANJERA DIRECTA /
/Corriere Vda. De Saa Eunice + Chilena NACIONAL 4 /
Cortez de Vicuña Lucia Colombiana EXTRANJERA DIRECTA

| Desmond Eugenia María Rosa Canadiense EXTRANJERA DIRECTA /
Desmond Lawrence Arthur Canadiense EXTRANJERA DIRECTA -
Empronorte Overseas INC. Panameña , EXTRANJERA DIRECTA /
Elie Rene 4 Francesa NACIONAL Y.
García Viñolas María española EXTRANJERA DIRECTA /
Hinckley Mónica Estadounidense EXTRANJERA DIRECTA y

Mai Coronel Julio Jorge Argentino EXTRANJERA DIRECTA /
Maipo Corp. Panameña EXTRANJERA DIRECTA /
Muller Michasl Alemana EXTRANJERA DIRECTA /

Pinto Aravena Fidel Chilena EXTRANJERA DIRECTA <

RedLions Worldwide Corp. Islas Virgenes Británicas, EXTRANJERA DIRECTA
Tessarolo Ferdinando Italiano EXTRANJERA DIRECTA
Weber Wolf Quentin Alemana EXTRANJERA DIRECTA
Williams Behr Hector Xavier Estadounidense EXTRANJERA DIRECTA
Willlams Behr Mark Lincoln Estadounidense EXTRANJERA DIRECTA

Williams Behr Olivia Groenlandia EXTRANJERA DIRECTA
Yéilliams Behr Peter James Estadounidense EXTRANJERA DIRECTA
De Winter Judith + Estadounidense NACIONAL  
 

  

 



 

CLAUSULA CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO

SOCIAL.- En virtud de la autorización otorgada por la

c e 5 e Q a P
p

o O P p 5 erencia, el Gerente General de

la compañía declara que se reforman los artículos

quinto y sexto del Estatuto Social, referentes al

capital y a las acciones de la compañia, artículos por

los que se le autorizó fijar su texto final, luego de

saber el monto exacto del aumento de capital. En

consecuencia os referidos artículos, en adelante

tendrán el texto que se transcribe a continuación:

AprIAEA
“ARTICULO QUINTO:CAPITAL SUSCRITOYACCIONES ".- El
AN e

capital social de la compañía es de veinte Y cuatro
A EAStd

millones”euinientos diez mil dólares de los Estados

Unidos de América (USD % 24*510,000.00) dividido” en

veinte y | cuatro miilones quinientas diez mil

(24/510.000) acciones Lp Slar de los Estados

Unidos de América El Capi al
 

 

autorizado de la compañía es de veinte y cinco millones

aNN . A
raiA o

de dolares de los Estados Unidos de América. Si la
aA tos Rae» a eUR ao re mar be -

compañía resoiviere emitir, bosteriormenté, nuevas

a la suscripción de
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ellas los legítimos poseedores de las acciones

suscritas y pagadas al momento .de hacerse la nueva

emisión y a.prorrata deellas; debiéndo”.tales legítimos

poseedores ejercitar su derecho al respecto dentro del

plazo previsto por la ley, vencido el cual, las nuevas

acciones podrán ser ofrecidas al público.- Los Títulos

de acciones que se emitan por aumentos futuros de

capital, contendrán también el número de serie y

orden.- La Junta General determinará, en cada caso, el

valor a que han de suscribirse las nuevas acciones y

formas de pago que han de regir para los accionistas y

para el público. Las acciones serán ordinarias,

nominativas y libremente negociables de acuerdo a la

Ley.”.- “ARTICULO SEXTO: SERIE, NUMERACION Y VOTO”.-

Las veinte y cuatro millones quinientas diez mil

acciones corresponden a la serie A e irán numeradas

del uno (1) al veinte y cuatro millones quinientos diez

/ mil (24* 510.000) inclusive, y de acuerdo a lo previsto

en la Ley de Compañías, las acciones darán a su tenedor

derecho a voto en proporción a su valor pagado, o sea
e

e/el accionistá tendrá derecho a un voto por cada
A a  

 



dólar pagado.- La Compañía podrá “emitir certificados

múltiples que - amparen. . más de una acción.”.-

- CLAUSULAQUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.-

Se acompañan como documentos habilitantes al presente

“Instrumento público los” "siguientes: Uno.- Copia

“certificada de los' nombramientos de Presidente y

Gerente General de la compañía HOTEL COLON

INTERNACIONAL C.A.; Dos.- Copia certificada del acta de

la Junta General -Extraordinaria- de Accionistas de la

compañía, reunida el nueve de Abril de dos mil dos.-

Tres.- Cuadro de integración del ' presente

aumento de capital.- Usted, Señor Notario, se

servirá agregar las demás cláusulas de estilo

Jara "el" "perféccionamiento' de' esté tipo de

actos. ' Hasta aquí la minuta que se halla

firmada por el Doctor Pablo Garcés Velalcázar,

Abogado con matrícula profesional número tres mil

cuatrocientos noventa Y uno, del" Colegio de

Abogados de Quito, la misma que los

  

  
Yecientes aceptan y ratifican en todas sus

ue les fue íntegramente esta
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Escritura, por mí

unidad de acto

C.C. No. 170385913-0
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A
HOTEL COLON

INTERNACIONALC.A.

Quito, 04 de Julio del 2002

/

Señor /
Fuad Alberto Dassum Armendáriz

Presente.-

De mi consideración: /

El Directorio de la Compañía HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A., en sesión del día

jueves 13 de Junio del 2002, de conformidad con lay disposiciones estatutarias, tuvo el

acierto de reelegir a Usted como PRESIDENTE de/la Compañía por el período de UN
ANO.

Enel ejercicio de sus funciones deberá cumplir con las atribuciones que le señala el estatuto
Social. La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, le corresponden al
Gerente General de ésta.

HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A., se constituyó mediante escritura pública

otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Quito, Dr. Olmedo del Pozo, el 21 de Mayo de

1965; inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 11 de Junio de 1965, bajo el
$376. Mediante escritura pública otorgada el 22 de Noviembre de 2001 ante el Notario
Vigésimo Cuarto de Quito, Dr. Sebastián Valdivieso, inscrita en el Registro Mercantil de

Quito el 26 de diciembre de 2001, la compañía reformó integramente y codificó sus estatutos
sociales.

 

   

Atentamente,

PLL
áfael Alberto Terán López e

Gerente General

HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A.

Para los fines legales consiguientes, dejo constancia que en esta fecha, acepto el cargo de

PRESIDENTE de la Compañía Hotel Colón Internacional C.A., al que se refiere el
nombramiento que antecede.

Quito, 04 de Julio del 2002

  
     

 

  

érto D Sua Armendáriz

. I No.: 170031331-3

dea 1 34107YEAa
z o CENA

   

CSISTRAD A MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

(DD
Hilton
Colón Quito

Ay. 560666, 563731.Fax ¡58 118. PO Box: 17013103. E-Mail: hciC hiltoncolon.comas y Patria, Quito, Ecuador. Telfs.:
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HOTEL COLON
INTERNACIONAL C.A.

Quito, 30 de Agosto del 2001

Señor Ingeniero )
Rafael Alberto Terán López
Presente.-

De mi consideración:

El Directorio de la Compañía HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A., en
. sesión del día Miércoles 29 de agosto del 2001 y de conformidad con las

mm disposiciones gstatutarias, tuvo el acierto de reelegir a Usted para GERENTE
GENERALla Compañía.

Usted, como Gerente General de la nombrada Compañía será su
Representante Legal y estará en funciones durante el período de DOS ANOS.

HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A., se constituyó por medio de
escritura pública otorgada en esta ciudad, ante el Notario Segundo Dr. Olmedo del

- Pozo, el 21 de Mayo de 1965; bajo el 376, se inscribió en el Registro Mercantil el

11 de Junio de 1965. La Compañía reformó sus estatutos mediante escritura pública
celebrada ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de

Solines, el 1% de octubre de 1987 e inscrita en el Registro Mercantil el 6 de

Noviembre de 1987.

Atentamente,

COMPAÑIA HOTEL COLON INTERNACIONALC.A.

    Presidente

Para los fines Ilegales consiguientes, dejo constancia de que, en esta fecha,

acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía Hotel Colón
Internacional C.A., al que se refiere el nombramiento que antecede.

are 200
NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTÓN QU Quito, 30 de Agosto del 2001

  

  

   

 

Con esta fecha queda insorito el pres
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ACTADE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA
COMPAÑIA HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A., LLEVADA A EFECTO

EL DIA MARTES 09 DE ABRIL DEL 2.002.

El día de hoy Martes 09 de Abril del 2.002 a las 7480, en el salón Los Shyris

del Hotel Hilton Colón de esta ciudad de Quito, 4e reúnen las personas cuyos

nombres constan en la lista que se adjunta al expediente de esta sesión, con la

indicación de los derechos que cada una de estas personas representa como

accionista de esta Compañía.

Siendo el día y hora para el cual se ha convocado para la realización de esta

reunión, la Secretaría informa que estando inicialmente presente el sesenta y tres

punto treinta por ciento (63.30%) del capital social, existe quórum de ley, razón
por la cual el Presidente titular, señor Fuad A. Dassum, declara instalada la

sesión a la hora arriba indicada, con la actuación del suscrito Gerente General,

ingeniero Rafael Terán López, como Secretario. Asiste como reemplazo del

Director Mauricio Vásquez, el Arq. Enrique Ledesma Mariscal.

Antes de empezar el desarrollo de la reunión, el Ing. Rafael Terán, pide a la

audiencia un minuto de silencio por el fallecimiento del Sr. Félix Winter,

Comisario Suplente y accionista fundador de la Compañía.

Posteriormente, la Presidencia dispuso se dé lectura a la Convocatoria publicada

con fecha 30 de Marzo de 2002, en el periódico El Comercio de esta ciudad. El. - :

texto de la Convocatoria realizada, cuyo contenido servirá de orden del día para

esta sesión es el siguiente:

“HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A. CONVOCATORIA.- Por resolución del
Directorio y en uso de las atribuciones constantes en el Art. 27 del Estatuto

Social se convoca a los Accionistas de la Compañía “Hotel Colón Internacional

C.A.” a la Junta General Ordinaria de Accionistas que tendrá lugar el “día Martes

9 de Abril del 2002, a las 17h00 (5 pm.) en el salón Los Shyris del Hotel Hilton

Colón Quito de esta ciudad (Avs. Amazonas y Patria esq.). Á esta_Junta se

convoca especialmente, al señor Washington Batallas, Comisario Principal de

esta Compañía, y a los Auditores Externos, Arthur Andersen € Co. La Junta

Convocada deberá conocer y resolver sobre los siguientes puntos:

1. Informe Anual del Directorio y de la Gerencia General, correspondiente al

Ejercicio Económico del año 2001.

2. Conocimiento de las Cuentas, Balance y Estados Financieros

correspondientes al Ejercicio Económico del año 2001.

3. Informe del Comisario y de los Auditores Externos.

4. Resolución sobre los Informes, Cuentas, Balance y Estados Financieros antes

referidos y sobre la gestión de los Administradores.
5. Destino de las Utilidades del Ejercicio Económico del año 2001.

6. Señalamiento de la retribución de los Administradores y Comisarios de la

Compañía.

Nombramiento de tres Directores Principales y sus personales y respectivos

tes. .

Nombr iénto de Comisario Principal y Comisario Suplente.

¡ ación de Auditores Externos para el Ejercicio Económico del año 2002

ehalamiento de sus honorarios.

 



   

J00CU

10.Aumento del Capital de la Compañía y Reformas del Estatuto.

El Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias, el Informe de los

Administradores, el del Comisario y el de los Auditores Externos, están a

disposición de los señores Accionistas en la Gerencia General de la Compañía, en

el mismo Hotel. Quito, 30 de marzo del 2002.

F) Fuad A. Dassum,Presidente, F)Rafael Terán López, Gerente General

Igualmente se dio lectura de las convocatorias personales hechas al Comisario

Principal, Señor Washington Batallas, y a los Auditores Externos Arthur Andersen

8 Co.

Una vez terminadas las lecturas de las Convocatorias, la sesión se desarrolló de

la siguiente forma:

El Presidente de la compañía, Sr. Fuad A. Dassum, a nombre del Directorio y del

Gerente General, dio lectura al informe de labores de la Administración
correspondiente al ejercicio económico del año 2001, haciendo un análisis del

Balance General cortado al 31 de Diciembre del 2001 y del Estado de Pérdidas y

Ganancias correspondiente al mismo período; junto con un análisis global de los

factores económicos y sociales que influyen en el ámbito nacional e

internacional.

A continuación el Sr. Washington Batallas, Comisario de la Compañía, dio lectura

de su informe.

Luego el Presidente de la compañía solicitó al Sr. Danny Zambrano, representante

de la firma Arthur Andersen, Auditores Externos de la empresa, que dé lectura

. sobre el dictámen de dichos Auditores por el ejercicio económico del año 2001,

el mismo que viene acompañado de los Estados Financieros correspondientes y

las notas explicativas de los mismos.

Concluyeron dichas intervenciones, con un voto de aplauso.

Acto seguido, el Señor Presidente de la compañía sometió a consideración de la

Junta, el informe de la administración y el del Comisario, el Balance General y el

Estado de Pérdidas y Ganancias que, juntamente con el informe de Auditoría

Externa presentado por Arthur Andersen 8 Co., están en poder de los señores

Accionistas.

Pidió la palabra el Señor Juan Acosta, y solicitó se amplíe la explicación sobre la

salvedad que la firma auditora ha hecho constar en su informe, con relación a las

inversiones en acciones y participaciones que la compañía Hotel Colón

r al mantiene en compañías relacionadas, y su registro con cargo a las

patrimonio de los accionistas en lugar de resultados, según explica la

icho informe.

la empresa, realizar una explicación sobre el tema.

8

 



El Sr. Pasquel, atendiendo la consulta del Sr. Acosta, explicó que la salvedad al

informe presentada por la firma Arthur Andersen, radica en que los auditores

externos opinan a base de principios de contabilidad, y según estos principios, al

incorporar el Valor Patrimonial Proporcional de la inversión, se debe registrar en

pérdidas y ganancias la parte correspondiente de los resultados de la compañía

receptora de la inversión. Sin embargo, el Hotel por consistencia con años

anteriores, y por prácticas contables permitidas en el país, registró todo el efecto

de este VPP contra cuentas patrimoniales. Recuerda además que, de

conformidad con las regulaciones expedidas al efecto por la Superintendencia de

Compañías y por la vigencia de las NEC 18 al 21, solamente desde el ejercicio

económico del año 2002, existe la obligación de consolidar los balances con

compañías relacionadas, y consecuentemente registrar este efecto en

resultados.

Contestada la consulta del Sr. Acosta, pide la palabra el Señor Julio Hidalgo, con

el fin de comprometer a la administración para que en el futuro no exista una

“pérdida operacional”, que según su apreciación de los Balances, se ha venido

dando enel ejercicio económico del año 2001.

Tomó la palabra el Presidente de la compañía y explicó que no existe ninguna

pérdida operativa, sino que por la manera de agrupar las distintas cuentas del

Estado de Resultados por parte de la Auditoría Externa, se aprecia de distinta

manera el resultado operativo.

El Gerente General tomó la palabra y realizó una explicación más detallada sobre

el tema y sobre las demás cuentas internas de la empresa que permiten realizar” :

una mejor interpretación de los Balances y Estados Financieros de la compañía.

Los accionistas de la empresa, manifestaron haber quedado satisfechos con las

explicaciones expuestas.

Tomó la palabra la Señora Gladys Eljuri de Alvarez, para decir a los accionistas

que a pesar de toda la recesión ocurrida en el mundo entero en el sector

turístico, principalmente a raíz del suceso del 11 de Septiembre en los Estados

Unidos; la compañía ha obtenido una utilidad, por lo que cree conveniente

felicitar a la Administración de la empresa. Recomienda además, por conocer de

cerca el sector hotelero y turístico, se promueva el turismo interno y se

promuevan las ventas en el mercado internacional especialmente por la baja

internacional en los destinos de Medio Oriente y Argentina. Los accionistas

felicitaron a la Administración porla gestión realizada hasta el momento.

Luego de las explicaciones realizadas y de la intervención de varios accionistas,

tomaron la palabra los señores Olmedo Lupera y Francisco Dassum, quienes

mocionaron la aprobación de los siguientes documentos:

”

Informe Anual_del Directorio y de la Gerencia General, correspondiente al

Ejércifio Económico del año 2001.

e/ Informe-del Comisario y de los Auditores Externos.

AL + Cuentas, Balance y Estados Financieros correspondientes al Ejercicio
O A .. :

Económico del año 2001.
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Antes de tratar sobre esta moción, pidió nuevamente la palabra el señor Juan

Acosta, para solicitar una última aclaración sobre las pérdidas acumuladas, que

en los balances presentados se encuentran registradas en el Patrimonio de los

Accionistas habiéndoselas compensado no con Pérdidas y Ganancias sino con la

cuenta Reserva de Capital, y que por tanto, asume que si no hubiera sido por

esto, el ejercicio no hubiera arrojado una utilidad.

Con la exposición del Sr Pasquel, en cuanto a la forma de contabilizar el VPP, y

explicando la compensación que se hizo de todo el diferencial cambiario diferido

contra resultados de años anteriores y reservas de capital, el tema quedó

completamente aclarado y a satisfacción de los accionistas.

Luego de todas estas explicaciones y aclaraciones, tomó la palabra el Sr. Carlos

Correa, para manifestar su felicitación a la administración porque a pesar de la
dura competencia hotelera en la ciudad y con el fatal suceso del 11 de

Septiembre de 2001, en el Estado de Pérdidas y Ganancias se puede apreciar un

claro incremento del 43% en Alimentos € Bebidas; lo cual afirma que la

administración ha buscado nuevos negocios y nichos de mercado y no se ha

quedadoatrás.

Finalmente, el Señor Fuad Dassum, pone a consideración de la Junta General, la

moción del Dr. Lupera y del Señor Francisco Dassum para la aprobación de los

informes y balances y Estados Financieros presentados. La Junta General con el

voto unánime de los accionistas presentes, aprueba los Informes de

Administradores, de Comisario, Auditor Externo y los Balances y Estados

Financieros de la compañía, asimismo de la gestión de los administradores.

Se deja expresa constancia que los accionistas administradores no han votado en

la resolución de los referidos puntos del orden del día.

. Con relación al quinto punto del orden del día, referente al Destino de las

Utilidades generadas en el Ejercicio Económico del año 2001, a pedido del
Presidente de la compañía, Sr. Fuad A. Dassum, por Secretaría se dio lectura a la

propuesta del Directorio sobre esta materia. Previamente el Presidente de la

compañía, solicitó que se tome en cuenta que en el décimo punto del orden del

día, se tratará sobre el aumento de capital de la empresa, lo que tiene estrecha

relación con la referida propuesta del Directorio.

Secretaría procedió a la lectura de la propuesta mencionada, con una breve

introducción explicativa, para fines didácticos.

El texto de la referida propuesta, es el siguiente:

"“PROPOSICION DEL DIRECTORIO DE LA COMPAÑÍA HOTEL COLON

INTERNACIONALC.A. A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS
DE ABRIL, 9 DEL 2002

 
 



numerario, cumplimos con informar que al 28 de Diciembre del 2001, se .
inscribió en el Registro Mercantil dicho aumento de capital, que se cerró por

la suma de USD $ 2,775,000.00; razón por la cual el capital social actual es

de USD $ 22,775,000.00

=> La utilidad del Ejercicio Económico del 2001, asciende a USD $267,091.74.

Por lo expuesto, con respecto al destino de las Utilidades, el Directorio, propone

lo siguiente:

e Quedela utilidad del Ejercicio Económico del año 2001, se destine el

10%, es decir USD $26.709,20 a incrementar la Reserva Legal de la
Compañía que actualmente asciende a USD $132.634.00,conlo cual

ésta pasaría a ser de una suma total de USD $159,343.20.

. Que la diferencia, es decir la suma de USD $240,382.80, pasen a

incrementar la cuenta de Utilidades Retenidas.

Los Miembros del Directorio, en vista de que no se han repartido en estos

últimos años dividendos y por el contrario, los accionistas han contribuido a la
situación de la compañía, propone ademáslo siguiente:

a) Incrementar el capital de la compañía, que actualmente es de la suma de .

USD$ 22,775,000.00 hasta en USD $2,225,000.00 para así llegar coma . *

capital social total hasta la suma de USD $ 25,000,000.00, capitalizando

para el efecto los saldos constantes en las siguientes cuentas

1) De la cuenta Reserva Leob,inciuido el monto correspondiente al ejercicio

económico del año 2001 (USD $ 26,709.20), un valor total de USD $

159,343.00.

2) De la cuenta “Utilidad RetenidAla totalidad del saldo correspondiente al

ejercicio económico del año 2001, por una suma total de USD $

240,382.00;

3) De la cuenta Reserva de Capital /la cantidad de USD $ 1,100,274.00.

4) Y con el fin de completar la cifra indicada y llegar al monto del aumento

de capital aprobado con a: la suma de USD $ 725,000.00

mediante aporte en numerarió, a prorrata del porcentaje que actualmente

posee cada accionista en el capital social de la compañía.

. “y » » .
Se presenta a continuación, el esquema por el cual se incrementaría el capital:

 

Capital Actual Aumento de Capitalización Capitalización Capitalización Capital Total

Pagado Capital en de la Reserva de la cuenta de la cuenta luego del

1 de numerario Legal Utilidades | Reserva de Aumento

iciembre de 7 Retenidas Capital

20090" [
  

     
y

22 Pecos 725,000.00 159,343.34 240,382.57 1,100,274.09 25'000,000.00   
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De esta manera, al aprobarse esta aumento de capital, el monto de cada
accionista se incrementaría proporcionalmente a Su¿va aporte de capital,

produciéndose así el “reparto” de un dividendo acelón por una suma total de

USD$ 1,500,000.00 a prorrata del capital pagado actual dela compañía quea la
fecha asciende ¡a USD $ 22,775,000.00. Dicho dividendo-acción, equivale al
6.6% sobre el capital social de la empresa. Y

Posteriormente y para cumplir con el Aumento de Capital en numerario

propuesto, se pone a consideración de la Junta General de Accionistas, las

siguientes normas de suscripción y pago:

Los USD $ 725,000.00 se pagarán mediante aporte en numerario, a valor

nominal en efectivo, de contado y a plazos al momento de la suscripción, de

conformidad con la Ley y con apego a las siguientes normas, cuyo

cumplimiento le corresponderá, de aprobarse esta propuesta, al Gerente

General de la Compañía o quien legalmente lo subrogue:

1. Luego de la realización de la Junta General de Accionistas convocada para

conocer del aumento propuesto y en caso de que no concurrieran a ella los

representantes de la totalidad del capital social de la compañía, de
conformidad conla Ley y el respectivo Reglamento, se publicará por la prensa

el llamamiento a los accionistas de la compañía para que hagan uso de su

derecho preferente en la suscripción de este aumento de capital, en el plazo

de 30 días contados a partir de la fecha en la que se realice tal publicación.

Dentro de estos 30 días los accionistas podrán hacer uso de su derecho

/ preferente. La compañía deberá emitir al efecto y de conformidad con la Ley

de Compañías y las Resoluciones respectivas, los certificados de preferencia

requeridos para la suscripción de este aumento de capital, a prorrata de las

acciones que cada accionista tenga en el capital social de la Compañía a la

fecha. La forma de pago de este aumento de capital es la siguiente: el 25% al

momento de la suscripción, 25% hasta el 30 de Junio del 2002, 25% hasta

el 31 de Julio del 2002, y el saldo final de 25% hasta el 31:de Agosto de

este año.

2. Si transcurridos los 30 días indicados para que los accionistas hagan uso de

su derecho preferente, quedare un saldo de acciones que no hayan sido
suscritas, el Gerente General o quien legalmente lo subrogue, queda facultado
para poner a disposición de los demás accionistas y/o de terceras personas,

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, de acuerdo a los mecanismos

legales pertinentes, el saldo de acciones no suscritas en uso del derecho

preferente de los accionistas.

3. A su vez, el Gerente General de la compañía quedará facultado para

establecer el texto final de la reforma de los artículos pertinentes que dicen
/ relación con el capital de la Compañía, y para otorgar la escritura pública de

aumento de capital que incluirá el cuadro final que contenga las cifras de

dicho aumento.

   propóne además que, en caso de que no se llegara a cubrir en su

 

 



” 25'000,000.00, montoal que se podrá llegar en un solo acto o en sucesivos

/ actos, conforme lo decida la Junta General, en su caso.

c) Propone finalmente el Directorio de la compañía Hotel Colón Internacional

C.A., la realización de la reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía,
en los artículos que hagan referencia a este aumento de capital y/o a la

fijación del capital autorizado correspondiente.”

Luego de la lectura de esta propuesta, tomó la palabra el Señor Galo Izurieta,

quien dijo que la referida propuesta del Directorio es completamente aceptable y

propuso como moción aprobarel quinto y décimo punto del orden del día.

intervino en seguida el Dr. Lupera, para precisar que dada la capitalización de

cuentas patrimoniales y de las Utilidades Retenidas que se ha propuesto, los

accionistas participarán en este aumento de capital, aún cuando no hagan uso de

su derecho preferente para la suscripción de la porción por la que se debarealizar

un aporte en numerario. Tomó también la palabra El Sr. Dassum quien ratificó la

afirmación del Dr. Lupera.

La Junta General, con el voto unánime de los presentes aprobó la moción del Sr.

Galo Izurieta, por lo que se aprueba el quinto punto del orden del día, referente al

destino de las Utilidades Generadas en el ejercicio económico del año 2001. Lo

que deberá tomarse en cuenta al tratar el décimo punto del orden del día.

En seguida, la Junta pasó a tratar el Sexto Punto del orden del día, que se refiere
] . al señalamiento de la retribución de los administradores y comisarios de la

/ Compañía, para cuyo objeto por secretaría se informó sobre los montos

mensuales que actualmente reciben por ese concepto, que son fos siguientes:

USD $ 100.00 al Presidente y USD $ 50.00 a los Directores, por mes; además

del 5% de participación en las utilidades generadas en cada ejercicio económico,

antes de impuestos y participación faboral. :

El señor Douglas Albuja intervino para mocionar se mantenga el mismo.esquema;

pero incrementando la retribución de los Directores de USD $ 50.00 a USD $
100.00, y el Presidente de USD $100.00 a USD $200.00 por mes. El
Presidente, puso a consideración de la Junta la moción. Tomó la palabra el Ing.

Patricio Jiménez para expresar, que al analizar la labor de los Directores lo cual

se refleja en la acertada custodia del patrimonio de los accionistas y

considerando, que la Compañía es identificada como una de las más sólidas del

Ecuador y que además se ha logrado obtener una calificación “AA” por una

calificadora de riesgos de nombre; justamente debido la acción de los miembros

del Directorio; apoya la moción del Sr. Albuja.

La Junta General de Accionistas apoya la moción presentada, dejando en USD $

200.00 el pago al presidente y USD $100.00 a cada miembro del Directorio por

mes. >  

  

 

on respecto a lo Anorarios del Comisario, la Junta General decidió delegaral

ES de_+tá compañía para que disponga lo más conveniente para los

intereses a empresa.
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Luego, en el Séptimo Punto del orden, en lo relativo al nombramiento de tres
Directores principales y sus respectivos suplentes, la Junta General, en vista de

la labor desarrollada por los actuales miembros del Directorio, decide de manera

unánime, reelegirlos, tanto a los Principales como a los Suplentes, a excepción

del Econ. Gustavo Montalvo, quien se desempeñaba como Miembro Suplente del

Directorio, por lo que fue reemplazado por el Ing. Morice Dassum, por decisión

de esta Junta General. De esta manera, el Directorio de la compañía, queda

establecido de la siguiente manera:

 

 

 

    

Director Principal Director Suplente

Sr. Fuad A. Dassum Ing. Morice Dassum

Sr. Cecil Terán Venegas Sr. Raúl Iturralde

Ing. Alberto Dassum A. Sr. Miguel Dahik
 

En el tratamiento del Octavo Punto del orden del día, relativo a la designación de
los Comisarios Principal y Suplente, el señor Fuad Dassum, propuso a la Junta

General la designación del Sr. Washington Batallas como Comisario Principal y el

Sr. Francisco Salvador como Comisario Suplente. La Junta General aceptó la

propuesta realizada y designó Comisarios Principal y Suplente a las referidas

personas.

Como ya se ha mencionado, la Junta General delegó al Directorio la fijación de la
remuneración de los Comisarios designados.

Luego,en lo relativo al tratamiento del Noveno Punto del orden del día, esto es la
designación de Auditores Externos para el Ejercicio Económico del año 2002 y

señalamiento de sus honorarios, tomó la palabra el Gerente General de la

compañía, Ing. Rafael Terán, quien manifestó haber recibido dos propuestas de

las firmas Arthur Andersen y Hansen Holm; que pone a consideración de los

- accionistas. La Junta General decidió designar a la firma Hansen Holm para que
sean los Auditores Externos del ejercicio económico 2002, delegando al

Directorio la negociación de los honorarios de la compañía designada.

// Finalmente, en el décimo punto del orden del día, la Junta General decidió de

manera unánime aceptar la propuesta del Directorio de la compañía, que ha sido

transcrita con anterioridad, en el tratamiento del quinto punto del orden del día,

por lo que delega al Gerente General de la compañía, o quien haga sus veces,

para que dé cumplimiento a esta resolución en los términos de la referida

propuesta transcrita, y especialmente para que hasta la fecha señalada en ella,

estructure el cuadro de integración del aumento de capital correspondiente y

establezca el texto final de la reforma de los artículos pertinentes al capital,

dentro de los estatutos sociales de la compañía, estableciendo, de ser del caso y

en cumplimiento de dicha resolución, un capital autorizado de USD $

25'000,000.00.

 
 



El expediente de esta Junta se ha de integrar con los siguientes documentos:

+ Copia de la parte pertinente del acta de la sesión de Directorio en la que se

dispuso la convocatoria a esta Junta General Ordinaria de Accionistas.

+ Original de la publicación en la prensa de la convocatoria a esta Junta.

Copias de las convocatorias cursadas a los comisarios y auditor externo.

+ Lista de los asistentes a esta Junta, con la constancia de las acciones que

representan, el valor pagado por ellas y los votos que les corresponde.

+ Poderes, cartas y otros documentos que habilitan la presencia de

representantes de Accionistas a esta Junta.

+ Copias de los documentos, informes, balances, y otros documentos,

conocidos en esta Junta.

+ Copia certificada del acta de la sesión.

+

Para constancia de lo indicado, firma el Presidente y Secretario de la Junta f)

FUAD A. DASSUM (presidente); fRAFAEL TERAN LOPEZ (Gerente General -

Secretario)

CERTIFICO QUE ESTA ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA
COMPAÑÍA HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A., REALIZADA EL 09 DE ABRIL
DEL 2002, ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE SE ENCUENTRA EN LOS

ARCHIVOS DE LA GERENCIA GENERAL DE ESTA COMPAÑÍA.

A
Laa

Su

Rafael Terán López .

Gerente General

 
 



 

Y
HOTEL COLON.INTERNACIONALC.A.

Caudro de Aumento de Capital resuelto por la Junta General de Accionistas celebrada el 09 de Abril del 2002

Legal Reserva

1,1

 



 

ODIG NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL ACTUAL| Capital Suscrito Reserva Legal Utilidades Retenidas Reserva Numerario Numerario |No. Capital Total

1 1
1 7 1 . 1
24 255.

251

    

1,1



 

NOMBRE ACCIONISTA

 

XIMENA

MARTHA

CAPITAL ACTUAL Capital Suscrito Reserva Legal Utilidades Retenidas Reserva

1 " 1
4 33.

0.

y

Numerario Numerario ¡No. Capital Total

S
T
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NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL ACTUAL| Capital Suscrito Reserva Legal | Utilidades Retenidas Reserva Numerario Numerario |No. Capital Total

1 1,1

18,1 1 127. 191.

74.41
74.41
74.41

PAULINA : 74.41

     

O.

CABRERA FRANCISCO ALBERTO

CARRION LOAYZA TELMO Y JOSEFINA DE CARRI

CASA DE VALORES APOLOS.A. VALORAPOLO



 

Y
ACCIONISTA CAPITAL ACTUAL| Capita! Suscrito Reserva Legal Utilidades Retenidas Numerario Numerario ¡No. Acciones| Capital Total

34
137 21

ARMANDO

CONFERENCIA EPISCOPAL ECUATORIANA

CONFITES ECUATORIANOSC.A. CONFITECA

CONSEJO TIVO DE BIENES

CONSEJO GUBERNATIVO DE HNS.CRISTIANOS

CONSTANTE GAVILANES GABRIEL EDUARDO

COOP.AHORRO CREDITO TRAB.CRISTOBAL

S.A.

CORONA DEL CID CARLOS/DE C D C MARTHA

A 



 

NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL ACTUAL| Capital Suscrito Reserva Legal! | Utilidades Retenidas Reserva Numerario Numerario |No. Capital Total

1 1,1

1 167 17,781

EUNICE 37

    

DE TUL

ANDRADE

CYPRUS INVESTMENTS.A. CASA DE VALORES



 

ACCIONISTA

 

ALBERTO

BORJA MARCELA Y BURGOS MONICA

PA

CAPITAL ACTUAL] Capital Suscrito Reserva Legal Utilidades Retenidas Reserva

1 1
1 477

227.
11.
1

l
Numerario Numerario |No. Capital Total

1
1

=
E
l
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NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL ACTUAL] Capital Suscrito Reserva Legal Utilidades Retenidas Reserva Numerario Numerario |No. Acciones| Capital Total

1 1,1

MA MARIA DEL 40. 4

ISABEL 40.

MARIA MARGARITA 47

ALFREDO ARSECIO 40.

MERCEDESBEATRIZ 40.

7.

7.

1

SARA DEL ROSARIO 19.

ANIBAL

TO GUBERL!

     

RAMIRO

FERNANDEZ SALVADOR JARAMILLO PEDRO

SALVADOR PEREZ JAVIER ANTONIO

AVO
XA

A

DE CESANTÍA PRIVADO MIN.FINANZAS

CIVICA DR. CRISTOBAL HURTADO M

FUNDACION ECUATORIANA DE DESARROLLO

A

FELIPE

A

PIEDAD

A, DE



 

ACCIONISTA

 

GUERRERO HERNANDEZ HECTOR GUILLERMO

ENMA

GUTIERREZ VALVERDE CONSUELO DEL ROCIO

DE SRA. OLGA SOSA DE GARCIA

DEL SR. JOSE ALBERTO SANCHEZ

DEL SR.MARCELO BUENO HIDALG

DR. CAMILO PONCE

ING. JOSE CORSINO CARDENAS

M.NELSON H.Y/O CABEZAS LAURA

SORIA MARGARITA DEL CARMEN

)
CAPITAL ACTUAL] Capital Suscrito Reserva Legal Utilidades Retenidas| Reserva

1
11

*

Numerario Numerario |No. Capital Total
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NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL ACTUAL| Capital Suscrito Reserva Legal Utilidades Retenidas Reserva Numerario Numerario |No. Capital Total

1 1,1 4.09

AL DANIEL 21 2.
    

7 0.
1

Y/O CARMEN DE HIDALGO

MARIA

MARIA DE
HUALLPA
1.E.S.S.

CIA. LTDA.

LAUTARO



 

NOMBRE ACCIONISTA

 

ALVARO FRANCISCOING.

GUILLERMO ING.

RODRIGO MAURICIO ING.

MANUEL OSWALDO ECON.

FERNANDEZ SALVADOR FRANCISCO

FERNANDEZ SALVADORISABEL

FERNANDEZ SALVADOR MARIO IGNA

VDA. DE ESCUDERO ENRIQUETA

)
CAPITAL Capital Suscrito Reserva Legal | Utilidades Retenidas Reserva Numerario Numerario |No.

1

A7 4

4,197
7

41
2.1

25.31
1.
1
1

.

7.41
1,1

Capital Total



 

NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL ACTUAL| Capital Suscrito Reserva Legal Utilidades Retenidas Reserva Numerario Numerario |No. Capital Total

1 1,1 :     
VELA

NANCY TERESA 441

XA
VA HUGO
JUAN FRANCISCO

MOELLER MARIA DEL CARMEN

MOELLER FLORES WILLY HERMAN FERNANDO

JAIME

MARCEL

C.DE HERNANDEZ GLADYS CARLOTA

LLERENA ANIBAL

MARIA

DAVILA ADRIAN
MARIA

PATRICIO

MORENOL. DE GUARDERAS MARÍA DEL PILAR

LOOR PA



 

. NOMBRE ACCIONISTA
/ PO

MARIANITA DE JESUS

DURAN BALLEN JOSE FRANCISCO

MARTINEZ MANUEL VICTOR HUGO

VON LEGUISAMO DE CACERES ROSARIO

NA

CAPITAL

 

)
Capital Suscrito Reserva Legal Utilidades Retenidas Reserva

1

*

O.

167

0.

4

Numerario Numerario No. Capital Total



 

NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL ACTUAL] Capital Suscrito Reserva Legal| Utilidades Retenidas Reserva Numerario Numerario |No. Capital Total

1

41 0.
17

17

 
MARITZA

PRFEC.APOST. AGURICO MISION CAPUCHINA

GARRIDO MARIA DE LOS ANGELES



 

)
s , y

NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL ACTUAL| Capital Suscrito Reserva Legal Utilidades Retenidas Reserva Numerario Numerario |No.

 

MARIA

MORENO JACINTO YALBA CHIRIBOGA

37

1

1

3.91

7

0.1
0.1
0.

Capital Total
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NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL ACTUAL| Capital Suscrito Reserva Legal Utilidades Retenidas Reserva Numerario Numerario |No. Capital Total

1 1 4.09
DIEGO 711 4.97 7 781

AL 18.1 27.
22.61
90.1

       

11.31

54.81
15.

VA

SOCIEDAD ARTESANOS AMANTES DEL PROGRES

PA

SPECK FERNANDEZ SALVADOR CHRISTIAN

DA

JANA

SUAREZ BUCHELI MARCELO RAFAEL

AMA

TELECHEK SERVICIO ECUATORIANO COMPUTARI



  
84

16

NOMBRE ACCIONISTA

TOLEDO DE ARROYO TERESA MARIA

CAPITAL

A ! ”
/ NN . . :

Capital Suscrito Resgrva Legal Utilidades Retenidas Reserva

1 1

2.

y

Numerario Numerario |No. Capital Total



 

NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL ACTUAL] Capital Suscrito Reserva Legal Utilidades Retenidas Reserva Numerario Numerario |No. Capita! Tota!

1,1

 

814 54
44 31

9,716.61

104.1

0.

MARIO

CHIRIBOGA CARLOS FEDERICO 272.

JUAN 19.

1

1.1
0.31

RENE

VELARDE BARRERA EDUARDO ALEJANDRO

TERAN VAREA

DELIA
MESIAS

ADE A MARTHA

A
A



 

)
ACCIONISTA CAPITAL ACTUAL| Capital Suscrito

944

 

WILLIAMS ZAMBRANO PATRICIA DEL CARMEN
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Se otorgó ante mi, en fe de

ello confiero esta LeRCARA COPIA CERTIFICADA,firmada

y sellada en Quito, a catorce de Octubre del año dos mil dos.-
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utULUZ2S
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO

 

RAZON: Mediante Resolución No. 02.Q.1J.4713, dictada el 11 de

Diciembre del presente año, por la Superintendencia de Compañias,

fue aprobada la escritura pública de Aumento de capital suscrito,

Fijación del capital autorizado y la Reforma del Estatuto de la

compañía HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A., otorgada ante el mí

el tres de Octubre del año dos mil dos; tomé nota de este particular

al margen de la respectiva matriz.- Quito, a 13 de Diciembre del

2.002.-
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NOTARIA 2a.

 

30

11

13

14

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

ZON;- Cumpliendo lo ordenedo por el doctor Roberto Selgedo Valdez

Intendente de compañies ce Quito, en su resolución N2 02.3.1J.4713

de fecha 11 de diciembre del 2002, tomé note de la escritura de au-

mento de capitel y reforma del estrtuto social de la comparsia HOTEL

COLON INTERNACIONAL C.A. otorgada ante el Notario Undécimo de Quito

el 3 de octubre del 2002, al margen de la matriz de le escritura de

constitución de esta misma compañia, otorgaca ante el doctor Clmedo

del Pozo, el 21 de mayo de 1965, cuyo archivo se encuentra actual-

mente a mi cargo.-

QUITO, A 17 DE DICIENIBRE DEL 2002.-

   ENA MORENO DE SULINES

NOTAR IA SEGUNDA

  



 

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

A

ZÓN.- Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la Bésolución número 02.Q.IJ.
CUATRO MIL SETECIENTOSTRECEdel SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE
QUITOde 11 de Diciembre del 2.002, bajo el número 4295 del Registro Mercantil, Tomo

133.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 376 del Registro Mercantil de once de

.. Junio de mil novecientos sesenta y cinco, a fs 472, Tomo 96.- Queda archivada la

= SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL

SUSCRITO; FIJACIÓN DEL AUTORIZADO; Y, REFORMA DE

WN IFNTERNACIONAL C.A.”, otorgada   

   
  

    

año.- Se anotó en

del año dos mil d

RG/lg.-

 


